
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VALPARAÍSO – CAQUETÁ 

 

Valparaíso - Caquetá, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE  : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

APODERADO  : NELSON CALDERON MOLINA 

DEMANDADO  : LUZ MARY BARRERA JEREZ 

RADICADO  : 18-860-40-89-001-2007-00094-00  

 

Vencido en silencio el término de traslado de que disponía la parte pasiva para 

objetar la liquidación del crédito presentada por la demandante, dentro del presente 

proceso y ajustada a derecho como se encuentra la misma; el Despacho obrando 

de conformidad con lo previsto en el numeral 3 del artículo 446 del Código General 

del Proceso,  

 

 

D I S P O N E: 

 

 

APROBAR en todas y cada una de las partes de la liquidación del crédito 

presentada por la parte actora dentro del proceso referenciado. 

 

Contra el presente auto, procede el recurso de Apelación en efecto diferido. 

 

 

“NOTIFÍQUESE” 

 

 

El juez, 

 

 

 

 

LUIS FERNANDO CAMARGO CÁRDENAS 

 

 

 
Sustancio: RAFAEL BENAVIDES 
SECRETARIO JPMV  

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VALPARAÍSO – CAQUETÁ 

 

Valparaíso - Caquetá, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE  : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

APODERADO  : NELSON CALDERON MOLINA 

DEMANDADO  : HERNAN MAURICIO GUZMAN CASTRO 

RADICADO  : 18-860-40-89-001-2007-00115-00  

 

Vencido en silencio el término de traslado de que disponía la parte pasiva para 

objetar la liquidación del crédito presentada por la demandante, dentro del presente 

proceso y ajustada a derecho como se encuentra la misma; el Despacho obrando 

de conformidad con lo previsto en el numeral 3 del artículo 446 del Código General 

del Proceso,  

 

 

D I S P O N E: 

 

 

APROBAR en todas y cada una de las partes de la liquidación del crédito 

presentada por la parte actora dentro del proceso referenciado. 

 

Contra el presente auto, procede el recurso de Apelación en efecto diferido. 

 

 

“NOTIFÍQUESE” 

 

 

El juez, 

 

 

 

 

LUIS FERNANDO CAMARGO CÁRDENAS 

 

 

 
Sustancio: RAFAEL BENAVIDES 
SECRETARIO JPMV  

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VALPARAÍSO – CAQUETÁ 

 

Valparaíso - Caquetá, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE  : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

APODERADO  : NELSON CALDERON MOLINA 

DEMANDADO  : MIGUEL ANTONIO LOPEZ 

RADICADO  : 18-860-40-89-001-2007-00168-00  

 

Vencido en silencio el término de traslado de que disponía la parte pasiva para 

objetar la liquidación del crédito presentada por la demandante, dentro del presente 

proceso y ajustada a derecho como se encuentra la misma; el Despacho obrando 

de conformidad con lo previsto en el numeral 3 del artículo 446 del Código General 

del Proceso,  

 

 

D I S P O N E: 

 

 

APROBAR en todas y cada una de las partes de la liquidación del crédito 

presentada por la parte actora dentro del proceso referenciado. 

 

Contra el presente auto, procede el recurso de Apelación en efecto diferido. 

 

 

“NOTIFÍQUESE” 

 

 

El juez, 

 

 

 

 

LUIS FERNANDO CAMARGO CÁRDENAS 

 

 

 
Sustancio: RAFAEL BENAVIDES 
SECRETARIO JPMV  

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VALPARAÍSO – CAQUETÁ 

 

Valparaíso - Caquetá, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE  : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

APODERADO  : NELSON CALDERON MOLINA 

DEMANDADO  : MARCO FIDEL BUSTOS HERNANDEZ 

RADICADO  : 18-860-40-89-001-2007-00172-00  

 

Vencido en silencio el término de traslado de que disponía la parte pasiva para 

objetar la liquidación del crédito presentada por la demandante, dentro del presente 

proceso y ajustada a derecho como se encuentra la misma; el Despacho obrando 

de conformidad con lo previsto en el numeral 3 del artículo 446 del Código General 

del Proceso,  

 

 

D I S P O N E: 

 

 

APROBAR en todas y cada una de las partes de la liquidación del crédito 

presentada por la parte actora dentro del proceso referenciado. 

 

Contra el presente auto, procede el recurso de Apelación en efecto diferido. 

 

 

“NOTIFÍQUESE” 

 

 

El juez, 

 

 

 

 

LUIS FERNANDO CAMARGO CÁRDENAS 

 

 

 
Sustancio: RAFAEL BENAVIDES 
SECRETARIO JPMV  

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VALPARAÍSO – CAQUETÁ 

 

Valparaíso - Caquetá, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE  : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

APODERADO  : NELSON CALDERON MOLINA 

DEMANDADO  : LUIS ANTONIO NEZ 

RADICADO  : 18-860-40-89-001-2007-00182-00  

 

Vencido en silencio el término de traslado de que disponía la parte pasiva para 

objetar la liquidación del crédito presentada por la demandante, dentro del presente 

proceso y ajustada a derecho como se encuentra la misma; el Despacho obrando 

de conformidad con lo previsto en el numeral 3 del artículo 446 del Código General 

del Proceso,  

 

 

D I S P O N E: 

 

 

APROBAR en todas y cada una de las partes de la liquidación del crédito 

presentada por la parte actora dentro del proceso referenciado. 

 

Contra el presente auto, procede el recurso de Apelación en efecto diferido. 

 

 

“NOTIFÍQUESE” 

 

 

El juez, 

 

 

 

 

LUIS FERNANDO CAMARGO CÁRDENAS 

 

 

 
Sustancio: RAFAEL BENAVIDES 
SECRETARIO JPMV  

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VALPARAÍSO – CAQUETÁ 

 

Valparaíso - Caquetá, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE  : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

APODERADO  : NELSON CALDERON MOLINA 

DEMANDADO  : CENIDE SANDOVAL OCHOA 

RADICADO  : 18-860-40-89-001-2007-00190-00  

 

Vencido en silencio el término de traslado de que disponía la parte pasiva para 

objetar la liquidación del crédito presentada por la demandante, dentro del presente 

proceso y ajustada a derecho como se encuentra la misma; el Despacho obrando 

de conformidad con lo previsto en el numeral 3 del artículo 446 del Código General 

del Proceso,  

 

 

D I S P O N E: 

 

 

APROBAR en todas y cada una de las partes de la liquidación del crédito 

presentada por la parte actora dentro del proceso referenciado. 

 

Contra el presente auto, procede el recurso de Apelación en efecto diferido. 

 

 

“NOTIFÍQUESE” 

 

 

El juez, 

 

 

 

 

LUIS FERNANDO CAMARGO CÁRDENAS 

 

 

 
Sustancio: RAFAEL BENAVIDES 
SECRETARIO JPMV  

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

                                DEPARTAMENTO DEL CAQUETA 
                              JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VALPARAÍSO - CAQUETÁ 

 

Valparaíso - Caquetá, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO  : EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE :  FONDO NACIONAL DE AHORRO 
APODERADO  : PAULA ANDREA ZAMBRANO  
DEMANDADO : NELSON MORA ABADIA 
RADICACIÓN         : 18-860-40-89-001-2020-00026-00 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 065 

 
 

Se encuentran al Despacho las diligencias de la referencia, a fin de resolver el 
memorial allegado por la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO, en su condición 
de apoderado del FONDO NACIONAL DE AHORRO, en el cual peticiona la 
terminación del proceso por pago total de la obligación, en consecuencia, solicita el 
archivo de este. 
 
Como quiera que se acreditó la calidad con la que comparece la profesional del 
derecho, se accederá a las peticiones de conformidad con el artículo 461 del Código 
General del Proceso, por lo que el Juzgado Promiscuo Municipal de Valparaíso,  
 

 
D I S P O N E: 

 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO 
HIPOTECARIO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, conforme lo solicitado por 
la Apoderada del FONDO NACIONAL DE AHORRO, contra el señor NELSON 
MORA ABADIA, al tenor de lo indicado en la citada norma. 
 
SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares que se 
hubieren practicado. Líbrense los oficios a quien corresponda. 
 
TERCERO: Ejecutoriado este auto y previa desanotación en los libros respectivos 
y el sistema, archívese el expediente.  
 

 
“NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE” 

 
El Juez, 

 
 
 
 
 

LUIS FERNANDO CAMARGO CÁRDENAS 
 
 
Proyecto: RAFAEL BENAVIDES  
Secretario JPMV 

 


